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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 327j 1961/, de 13 de febrero, por el que
Se concede la Gran Cruz de la Real·lI MUitar OT~
den de San Hermenegtldo al Intendente de Elér
cito don JOSé de BaruteU Juárez..Fernández de Ve·
lasco.

En COOIIkler&clbn a lo solicitado por el Intendente de Ejér·
cito' don José de Barutell J_Fernández de Velaseo y de con
lonnldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MI
llt8l' 0rdeD de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 19, refenda Orden
con la antlgjledad del dla veinticinco de octubre de mil nove
c1entos 8eIMtIlta V ocho, fecha en que cumplió las condicionesr.,.I__

~ lo dl8l><>nso por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mil novee1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 32811969. de 13 de febrero. por el que
se concede la Gron eru. de la Real 11 Militar Or
den de Son Hermenegtldo al Intendente de Ejérci·
to don Antonio Remero Fern4ndez.

En conol<IeracIón a lo sollcltado por el Intendente de Ejér
clto don Antonio Romero Fernéndez Y de conformidad con lo
~~. la Asamblea de. la Real Y MIlitar orden de San

Ven¡o en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antlgjledad del dla nueve de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho. fecha en que cumplió las condiciones reglamena-.

A$ lo dl8l><>ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1ntatro del EJ6rclto.
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 32911969. de 13 de febrero. por el que
se concede la Gran eru. de la &al 11 MiUtor or
den de SOn Hermenegildo ol (núndente de Elér
cito don Luis Pér.. (lllgo Delgado,

En cooalderaclón a lo soIlcitado por el m_te de Ejérelto
d<m Lultl Pételt-Itll¡¡o Delgado Y de confonnldad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real Y MUltar Orden de San
Hermeneg1ldo.

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de la referida Orden
con la antlglledad del dla treoe de septiembre de mU novecien
tos sesenta y ocho, fecha en que cumplió la8 condicIones re-.
gJamentarlu,

As! lo dlspoogo por el presente Decreto. dado en MadrId
a nee de febrero de mil novec1entos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El M1D.1stro del Ejerc1to,
CAMILO MllNENDEZ TOL08A

DECRETO 33011969, de 13 de fe¡,rero, por el que
se concede la .Gran eru. de la Real 11 Militar Or
den de san Hermenegildo al (mpectOT Mlldico <te
segunda cl4Be don FTanctlco AllUé Martmez.

En _ación a lo solleltado por el In8peeto< Médleo de
setnm<la e_ don Pranelsw Allué Martlnez y de conformIdad
con lo propuesto por la Aoomblea de Jt. Real Y Ml1ltar Orden
de San HennenegUdo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con ·la antigüedad del día vetnticinco de oct~ de mil nove
cientos sesenta y ocho, fecha en que cumplió las condielones
reglamentar1a.s.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro del Ejéretto.
CAMILO MENENDEZ TOL08A

RESOLUCION de la Junta Prtncipal de Compras
por la que se hace público el resultado del con
curso oele:brado por esta Junta el dio. 17 de dfciem
bre de 1968 (expedIente T. M. 31168-951.

Resultado del concurso urgente de Transmisiones de la Je-.
fatura de Transm1s1ones celebrado por esta Junta el día 17 de
dielembre de 1968 <expediente T. M. 81/68-95).

AdludUxltarl<>s:

«Standard Eléctrica, a A.». CentraJita telefónica automática
sistema ROTARY. 000 lineas, 1. a 6_.000 pesetas. 6.690.000.

«Standard Eléctrtca. S, A.•. centralIta telefónlea autOlllátlca
sistema ROTARY, 400 J1neas. 1. a 5.390.000 pesetas. 5.390.000.

«Standard EléetrJca. S. A.•. Cable telefónico bajo plomo, tipo
CNB.cal1bre 0.91 mni. I!J. de 26 pares d.e conductores sin armar,
2,663 kIl_os, 163.46'.l pesetas. 418.92'7,45,

Total pesetas, 12,498.927,45.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 119 de la vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid. 3 de marZO de 1969.-El Comaildante Secretario.
l.233-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

OR¡JEN de 1 de marzo de 1969 sobre emisión 11 pues
ta en circulación de un BeUo de Correocon-memo
ratívo del eL A1Ijversarlo de la' creactón de la Liga
de sociedades de la Cruz Roja».

llmos. Sres.: El pi-óximo mes de mayo tendrá. lugar en el
mundo la conmemoración del eL Aniversario de la Fundación de
la Federación Mundial de SOetedades de la Cruz Roja, Media
Luna Roja y León Y Sol Rojos», conocida por la Liga de Socie
dad.. de la Cruz Roja,

Esta Federación Mundial !la Interesado de todos los paises
que patrocinan y ayudan a esta mer1tís1ma· labor hwnanitaría
recuerden esta efemérides con 1& em1S16nde un sello de Co
rreo.

En consecuencia., y a. p.ropuesta de la C<>lIl1sión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 COn la denominación de eL Aniversario de la
creaelón de la Federación Mundial de SocIedades de la cruz
Roja, Medla Luna Roja y León y 801 Rojos» se procederá por
la. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la elaboración de un
sello de COrreo.

Art. 2.0 Las características del sello. serán las si.guientes:
Valor,l,50 pesetas; ocho millones de efectos; motivo, compo
sición con los símbolos: de lasdlstintas SOciedades; color, po
l1oolor.

Art.. 3.0 El indicado sello se pondrá a. la circulación y venta
el d1a 30 de mayo de 1969, y podrá utilizarse en el franqueo has
ta su total agQta.miento.

Art. 4,0 De dicho valor quedarán reservada! en la. Fábrica
Nacional de Moneda y Ttmbre mil unidades a d1spos1c16n de
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RESOLUC1ON de la Comisaría de Aguas del Taio
por la tlftS86 BeñBZ4 fecha para el levantamiento
de laB·actas 7Wevia8 a.la ocupación de: los terrenos
afect4dos por el embalse tU' La .T08ca~ en el río
cuervo, término mttniclpal de ,Santa Marta del Val
(Cuenca).

Por acuerdo delConaeio de Ministr08 de fecl1& 9 de octubre
de 1966 se dec:1llrÓ 1" urpnte 00UIIIlClón de 1.,. krreno. afectados
por el emba.1se <W·14 Tosca. en el no· Cuervo, .término munici.
pal de Santa MarIa del Val (011eDeal, del que .. eoneeoionarla
«Hldroel~ del· Guadlela, S. A... de eoIIformidad eon lo
dispuesto en el articulo 5Il de la· Ley de 16 de dIclembre <le
19M.

Practicada$ lQ.s actuaciones prelimi:n8l'es se ha sefialado por
esta Comisaria de Aguas el d1a 18 de marzo de 1969, a las
diez 11orl>. de la maliana, y en el Ayuntamiento dé SlUlta Ma
ria del Val. para ini~íar el levan:tunento de las actas previas
a la ocuPaclón.de l.. flneu _uldU en la relaelón a4Junta.

l.<Ji interesa40s y titular" 410 ....,. reales o _
direetos .ob.... .los. bi_ objeto de~ deben eolIllPa
reoer en el AYUntamillnto de referenela, en el dia y hora indi
cados. a fin de letantar el aeta previa a la ocupación de las
fincas atectadaB, ,significándolea qua putden hacerse acompa.
fiar por el Notario o Perito, B1eIUlo a 8ll ~IO aIflbas actua-
cíones.

Madrl<l, 5 de marzo de llMlO.-El COftÚSllrlo Jef. de Agua.,
Luis Felipe Franco.-l.7'l:2.c.

ORDEN ae 1 de marzo de 1969 sobre emisi6n y
puesta en circulación de un sello de CorreOS con
memoratívo del «ce aniversario de la fundación
de San Diego de California».

11mo:;. Sres.: De conformidad con la propuesta de la c~

misíón de Programacíón de Emisiones filatélicas y para con
memorar el segundo centenario del primer establecimíento
permanente en California (Estados Unidos de América). al fun
darse por españoles san Diego el 16 de Jul.io de 1769, se ha
servido disponer lo siguiente este Ministeftp:

Articulo L° Con la denominación de ~~ .«COnmemoración
del segundo centenario de la fundación de: .$1m 1)iego de cali
fornia (USA)>>, se procederá por' la Jl'ábrica. Jf~ona1 de Mo
neda y Timbre a la elaboración de un sellp at t;:orreo.

Art. 2.0 La emisión del referido sello ~~ las condicio-
nesy caracteristicas sigUientes:· Va1or~lM. t.as; cantidad.
qUince millones de efectos; motivo... .. alegórica so-
bre la aporta.ción de los esuafioles a i\iIl . ,,"'; PQl.oro policolor.

Art. 3." El indicado seña se pondrá a lllo v~ta y circula
ción el día 26 de julio de 1969, y podrá qt*UZarse para el
franqueo hasta su total agQtamiento.

Art.4.0 De dicho valor.quedaránimJr~. ... ~n.la ~brica
Nacional de Moneda y 'Í'1IilbreJIlil "ª,,I, . diBoosicion de
la Dirección oeneral de correos y T.. . . . '. ~100, al efecto
de los compromisos ínternac1onales,· t«Pto ...~ lQ. q.ue· I"(!speeta
a las obligaciones deriVadas.. de la UlllÓlÍ'~., .. ~trerstll como
a las necesidades dél Int<>rll!lQlplo otlCl"l l! ílI. milllIlO inter
cambio, cuando las .c1reun'8t&nc1aa lo ae<mse1~ o a juieio de
dicha Dirección. General de Correos y TeleColntmicac1on.

La retirada. de· estos sellos por la. Dh'eoof6n General de Co
rreos y Telecomunicación será verifIcada m~ante petición de
dicho Centro. relacionada y justificada deb1d.aJn,ente.

otras quinientas unlda.dea serán reservadas a la Fábri
ca NaclolllÚ dé Moneda y 'r\I!1bre para.. atellC!0ne5. de int<>r
cambio con loS Organismqs em18ol'e8 de Qtros.p~in~ón
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propa
ganda 'nacional e intemaetonaJ filatélica..

Art. 5.. Por la Fábrica NaclQnal de Moneda Y 'r\I!1bre se
procederá " la destrucción de las planobas. pruebas, etc.. una
veoz realizada la emIl!lón, levlUlt4ndose la COl1'OllllOIldIente ..,ta..

Art.. 6.· Siendo el Estado el I\nlco bi!nenclano dé los valo
res filatélicos .que. se desprenden de rma signos de franqueo.
se considerará incurso en la LeY de (lop,trabaudo y Defrauda
ción la reimpresión, reuroducelón y mlxtltl<:ación de dichos sig
nos de !~ueo, por efp$1~ qUya.~a se. acuerdfl,. como
en BU caducidad por supen1'Vmcla fu,tttIj.9&> stendo perseguidas
tales acciones por ·105 medios corresPonateIites.

Lo que comunico a VV. n. para su Cf}noc1m1ento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos a.fi08.
Madrid. 1 de ms.rzo de l_-P. D., el SUbsecretario, José

Maria Latorre.

nmos. Sres. Director de la Fábrica NacianaJ. de Moneda' y Tima
bre .y Direatorgeneral de Correos y Telecomunicación.

la Dirección General de Correos y TelecomuniCaciÓll, al efecto·
de los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo .inter
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Direcpión General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de este sello por la Dirección General de <Jo..
neos y Telecomunicación será ~rificada mediante petición de
dicho centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de este- valor serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambio eon los Organismos emisores de otros Países. inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándoee la correspondient;e acta

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valo-
res fi1atéli~ que se desprende de sus signos de franqueo. se
considera incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión. reproducción y mixt1ticación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya Vigencia se acuerda. como en
su caducidad por supervivencia fUa.télica.. siendo perseguidas
tales acciones con los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a vv. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Latorre.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y. Telecomunicación.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 sobre emisión y
puesta en circulación de un seUo de Correos con·
memorativo de la celebración del «xv CoUoqufum
Speetroscopicum Internattonale».

Ilmos. Sres..: Durante el Pl'óXimO mes de mayo tendrán
lugar en Madrid las sesiones del «XV Colloquium 8pectroeoo
plcum ¡ntemationale». 'cuyo carácter cientifico y número de
participantes auguran una resonancia universal.

En recuerdo de esta celebración y a propuesta de la coml'
sión. de Programación de EmisiQnesFl.1a.tél1cas.

Este Ministerio se ha servido disponer 10 siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de «xv colloquium.Spec
tl'oscopicum Internationale-Madrid 1969». se procederá ROr la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la elaboración de un
sello de Correo.

Art. 2.° Las ca.racteristicas del sello serán las, siguientes:
Valor, 1,50 pesetas; ocho millones de efectos; motiVO, composi
ción alegórica; color, policolor.

Art. 3.° El indicado sello se pondrá a la. venta y circula
ción el día. 26 de mayo de 1969. y podrá utilizarse hasta su
total agotamiento.

Art.4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nac1ona1 de Moneda y Timbre mil. unidades a. disposición de
la Dirección General de Correos y 'releeomunicacl6n, al efecto
de los oompromi808 internacionales., tanto en lo que respecta.
a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades- del intereambio oficial o. al mismo intercam.
bio~ cuand.o las cireunstanoias 10 aconsejen o a juicio de dicha
Dtrección .General de OOrreos y Telecomunicaei6n.

La retira<Ja. de estos sellos por la. DJ¡ooeión General de co
rreos y Telecomunicación .será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justific3da debidamente.

otras quinientas unidades serán reservadas a la Fábrica Na,..
clona! de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio
con los Orgahismos emisores de otros paiaes, integración en
los fondos filatélicos· del Museo de dicha Fábrie& y propaganda
nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrtea Na.eionaJ de Moneda y Timbre se
procederá a l~ destrucción de las planchas. pruebas. etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente· aeta.

Art. 6.° Siendo el Estado· el único benefle1ar1o de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de tranqueo~ se
considerará incurso en- la Ley de contrabando y, Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixttticae16n de. dicho signo de
franqueo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad, por supervivencia filatélica, sien40 perseguidas ta
les acciones por 10/3 medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios:
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria La-torre.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda. y Tim~
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.
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